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Editorial

Este número de Perspectivas Energéticas llega al lector en 
un momento de coyuntura. El nuevo gobierno de An-
drés Manuel López Obrador ha traído consigo un cam-
bio de paradigma en muchos sectores, en particular el 
energético. Poco a poco se ha podido ir dilucidando el 
camino que seguirá la nueva administración en materia 
de energía, pero a la fecha de redacción de esta editorial 
no se cuenta aún con los detalles de la política energé-
tica, en todos sus ámbitos, que se seguirá este sexenio.
Algunas políticas ya se han dado a conocer. En la pre-
sentación del Plan Nacional de Electricidad se planteó 
que se terminará el retiro de plantas de la Comisión 
Federal de Electricidad y se priorizará su repotencia-
ción sobre la construcción de nueva infraestructura. 
Se hizo especial énfasis en el plan para generación hi-
droeléctrica donde estiman que podrán incrementar la 
capacidad instalada en 3,300 MW (4.3% de la capaci-
dad total instalada en 2017 y 26% de la hidroeléctri-
ca) mediante un paquete de 20,000 millones de pesos.
La estrategia incluye también aumentar el papel de 
las centrales de generación del gobierno, pero ha-
brá que esperar los detalles para saber como afecta-
rá esto a la infraestructura de generación privada ya 
construida. Habrá también que esperar para co-
nocer el futuro de la inversión privada, pues exis-
te la suspensión indefinida de la subasta eléctrica de 
largo plazo enfocada en energía renovable, lo que 
deja pendiente saber cómo se planea atender el au-
mento en la demanda de electricidad a largo plazo.
En el sector hidrocarburos todavía no se cuenta con 
un plan nacional para extracción y producción. Sin 
embargo, se ha hablado de algunas prioridades que 
se seguirán en el sexenio. Primero, el aumento a la 
producción nacional de petróleo mediante inversión 

de Pemex. Se espera alcanzar una producción de 2.4 
millones de barriles diarios para 2024. Segundo, la 
construcción de una refinería de 350 mil barriles dia-
rios en Dos Bocas, Tabasco, que junto con la repara-
ción y mantenimiento de las refinerías existentes en el 
marco del Plan Nacional de Refinación servirá para 
producir en México la mayor proporción posible del 
consumo nacional de gasolinas. Tercero, el enfoque 
parece seguir una línea parecida a la del sector eléc-
trico, con énfasis en las instituciones estatales, pues 
también se suspendieron indefinidamente las licita-
ciones para exploración y producción por privados.
En términos de medio ambiente, no se conocen las 
acciones a seguir, pero sí que el presupuesto de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su-
frió un recorte de 6 mil 500 millones de pesos (17.5%) 
con respecto al año anterior y, tal vez más significati-
vo, que en la propuesta presentada originalmente por 
el Ejecutivo ese recorte era de 11 mil millones de pe-
sos (casi 30%). En esta coyuntura, hace falta conocer 
cuál será la política con respecto a cambio climático 
y cómo se cumplirá con los compromisos contraídos 
en el Acuerdo de París, pues las acciones reveladas 
hasta el momento parecen priorizar los combustibles 
fósiles. Incluso en asuntos particulares habrá que se-
guir de cerca el desarrollo de la política ambiental, por 
ejemplo, los trabajos que comenzaron para la refine-
ría de Dos Bocas ya se toparon con un primer obs-
táculo de impacto ambiental en la forma de deman-
das ante la Agencia de Seguridad Energía y Ambiente.
En este contexto de cambio y no poca incertidumbre, 
Perspectivas Energéticas ha decidido dedicar este número 
a un tema que seguirá siendo crucial para el país sin 
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importar la dirección que se tome: el aspecto social de 
los proyectos energéticos. El impacto que los proyec-
tos del sector tienen directamente sobre las comuni-
dades circundantes no es un tema dependiente de la 
política energética que se siga, sino que se mantiene re-
levante siempre que se continúe desarrollando infraes-
tructura. Los efectos sociales del desarrollo de estos 
proyectos son complejos y multidimensionales, afec-
tando a las comunidades tiempo después de estable-
cidos, no únicamente en el proceso de construcción.
La nueva administración de Andrés Manuel López 
Obrador ha propuesto ya un megaproyecto, la refinería 
en Dos Bocas, Tabasco. Se trata de una zona cerca-
na a otros desarrollos de la industria petrolera, pero 
habrá que mantener la cuestión social relativa a ese 
proyecto en observación. Quedará pendiente analizar 
la posición del nuevo gobierno sobre el impacto so-
cial de sus nuevos proyectos, en particular cómo ma-
nejan la distribución de recursos provenientes de los 
mismos, así como su perspectiva para la mitigación 
de conflictos que pudieran surgir a partir de la opo-
sición local. Las enseñanzas sobre los estudios en te-
mas sociales como los que se abordan en este número 
van más allá del sector energético y ofrecen conclu-
siones valiosas para todos los grandes proyectos de 
infraestructura, independientemente de su naturaleza.
En esta ocasión, en los artículos se aborda el aspec-
to social de los proyectos de infraestructura energéti-
ca desde tres perspectivas diferentes. Lourdes Alonso 
se centra en el proceso de consulta a las comunida-
des donde se llevan a cabo los proyectos energéticos y 
Nain Martínez trata el tema de las Evaluaciones de Im-
pacto Social. Asimismo, en esta ocasión entrevistamos 
a Suhayla Bazbaz, directora general de la asociación 
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civil Cohesión Comunitaria e Innovación So-
cial, quien nos habló sobre el contexto actual de 
la sociedad civil en el marco del sector energético.
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Colaboradores

Entrevista con Suhayla Bazbaz Kuri
agenda pública. Esta pluralidad y diversidad, aunada a la 
especialización y profesionalización y al uso de enfoques 
de derechos humanos, de sustentabilidad, de gobierno 
abierto; han generado una riqueza enorme de las OSC.
¿Qué explica el cambio? En parte la transición democrá-
tica, en parte también la experiencia y el conocimiento de 
personas que empezaron en sociedad civil hace mucho 
tiempo pero que fueron evolucionando en su forma de 
trabajar. También los vínculos con redes regionales e inter-
nacionales, todo el tema de diplomacia ciudadana. Se trata 
entonces de todo un conjunto de factores.

PE.- Y en el aspecto ambiental, ¿cómo es la participación de la socie-
dad civil en proyectos de generación de electricidad? 

SB.- En general las OSC ambientalistas han abierto brecha 
en la incidencia en políticas públicas. Varios de los me-
canismos de participación que tenemos, aunque está pen-
diente una reforma, se fraguaron en el sector ambiental. 
Y después fueron un ejemplo o una referencia para otros 
sectores. En la parte ambiental, del lado de OSC hay mu-
chísima experiencia y conocimiento técnico, herramientas, 
un lenguaje más o menos compartido. Y experiencia en 
programas y en recursos que se usan para la protección, 
conservación, mejoramiento. También hay una diversidad 
de organizaciones. Hay organizaciones que son más cola-
borativas con el gobierno, mientras que otras llevan casos 
en contra del gobierno. Todo el panorama es necesario. 
Varias de esas organizaciones trabajan con un enfoque de 
derechos humanos, incluidos los derechos ambientales. En 
la parte social también ha habido un avance importante en 
la incidencia de políticas públicas, sobre todo en cuestio-

Perspectivas energéticas tuvo la oportunidad de 
entrevistar a Suhayla Bazbaz Kuri, directora general 
de Cohesión Comunitaria e Innovación Social, 
A.C.

Perspectivas Energéticas [PE].- La primera pregunta que te-
nemos es ¿cómo ha evolucionado la sociedad civil en México, en 
términos de participación en temas de políticas públicas, y a qué 
se ha debido este cambio?

Suhayla Bazbaz [SB].- Desde hace un par de décadas 
empezaron a especializarse y profesionalizarse las or-
ganizaciones de la sociedad civil [en adelante, OSC] en 
el gobierno, no la sociedad civil en general, sino las 
OSC en particular. Por otro lado, comenzaron también 
a diversificarse las agendas y los temas en los cuales 
trabajan y los enfoques a partir de los cuales se tra-
baja. Por ejemplo, de una lógica de atender el hambre 
pasamos a una discusión de políticas públicas sobre 
seguridad alimentaria. De maltrato infantil pasamos a 
la protección de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, y el interés superior de la infancia. Es difícil 
hablar de las OSC en su conjunto porque es algo su-
mamente plural y diverso. No es igual la sociedad civil 
en Coahuila que en Chiapas, Jalisco o Tamaulipas. En 
todos lados hay OSC que están trabajando en distintos 
temas relacionados con asuntos públicos, pero las for-
mas de trabajar son muy diversas. Hay organizaciones 
que están haciendo más trabajo de campo, otras que 
están haciendo litigio estratégico, incidencia en polí-
ticas públicas; otras hacen monitoreo y evaluación; y 
algunas se dedican de lleno a posicionar temas en la 
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-nar e impulsar que se abandone el enfoque asisten-
cialista, que se centra en la solución a corto plazo de 
las necesidades, y de esa forma pasar a un enfoque de 
derechos humanos, pues éste considera que las per-
sonas y los grupos en condición de vulnerabilidad 
son sujetos activos de su propio desarrollo. Es decir, 
no son objetos pasivos que reciben dádivas genero-
sas, sino que tienen agencia, tienen autonomía, dig-
nidad, y deben participar en la toma de decisiones.

PE.- ¿Cómo ha evolucionado el marco institucional para 
la acción de las OSC y su incidencia en políticas públicas? 

SB.- Si hablamos del marco jurídico de las OSC, pri-
mero hay que empezar por el marco de derechos hu-
manos de las personas. Tenemos derecho a participar 
de manera individual o colectiva, organizada o no or-
ganizada, en los asuntos públicos que nos interesen. Y 
también como personas tenemos derechos a la libertad 
de expresión, asociación, a la información. Y es en el 
ejercicio de esos derechos que decidimos organizar-
nos. Entonces, por un lado como personas tenemos 
derecho a participar, y quienes estamos en organiza-
ciones decidimos hacerlo a través de una organización. 
Ahora, respecto a las OSC como figura jurídica. Para 
las asociaciones civiles sin fines de lucro, se creó una 
ley que es la Ley de Fomento a las Actividades de las 
OSC, y en ella se establecen derechos y obligaciones 
que tenemos como organizaciones. Parte de los dere-
chos que se reconocen ahí es precisamente participar 
en la planeación, ejecución y evaluación de políticas 
públicas y en su incidencia. También se han genera-
do lineamientos, por ejemplo, para la participación de 
OSC en política exterior, y eso ha sido muy relevante 
porque es un vínculo entre los asuntos multilaterales 
y las agendas que se aprueban en esos organismos. 

Es un momento interesante en el que estamos, porque 
se habla de que no tenemos un entorno para las OSC. 
Pese a que tenemos esta Ley de Fomento a las Acti-
vidades, hay muchas restricciones para poder operar 
como OSC sin fines de lucro. De entrada, en el SAT  
no entienden qué es una OSC sin fines de lucro, te di-
cen: “No, es que su empresa genera utilidades.” “No, 
es que no es empresa.” “Ah, pero entonces no cobras.” 
Hay restricciones fiscales, hay restricciones legales, hay 

restricciones por una mala interpretación del marco, 
sobre todo el regional que prohíbe el lavado de dine-
ro y el enriquecimiento ilícito. En algún momento se 
consideró que todas las OSC estábamos en alto riesgo. 
Después se dijo que no, pero el gobierno mexicano 
sigue pensando que todas las organizaciones somos 
susceptibles de ser utilizadas para lavado de dinero 
y enriquecimiento ilícito. Acabamos de terminar una 
conversación con Hacienda, que quería poner una cer-
tificación de las OSC para que los empresarios supieran 
a quién darle su dinero. Entonces, en suma, estamos en 
un contexto en el que tenemos ciertos avances legales, 
pero realmente no estamos en un entorno habilitado.

PE.- En términos políticos, ¿qué desafíos hay?

SB.- Algo muy importante, ligado a proyectos de infraes-
tructura energética, es la criminalización y estigmatiza-
ción de defensores y defensoras de derechos humanos. 
En distintas agendas, pero sobre todo las defensoras y 
defensores de comunidades que están en el territorio y 
que están luchando contra una mina, contra un parque 
eólico, contra una planta de amoníaco, etc. No necesa-
riamente tienen visibilidad en medios de comunicación 
ni tienen las redes regionales o internacionales que pue-
den tener algunas defensoras y defensores en la Ciudad 
de México o en las principales ciudades del país. Ahí 
hay un riesgo enorme. Y si a eso se le suma el contexto 
de cuestionamiento político, se agrava el riesgo. Eso es 
un problema y una responsabilidad del gobierno. Al 
deslegitimar a las OSC desde la administración pública, 
se está poniendo en mayor riesgo a las defensoras y 
defensores, sobre todo a los que están en el territorio.

PE.- En el caso de la consulta sobre el Tren Maya, sa-
lió un desplegado de las OSC señalando los potencia-
les riesgos, y el gobierno dijo que se dieran una vuelta 
por las comunidades, siendo que algunas de estas OSC 
llevan décadas trabajando desde las mismas comunidades. 

SB.- Nosotros llevamos desde 2016 trabajando con 
las prioridades de desarrollo que definieron inte-
grantes de comunidades indígenas de Chiapas, Yu-
catán y Campeche. Uno de los municipios es Calak-
mul, donde se tiene un plan de turismo. Es decir, el 
turismo sí es una de las prioridades que han plan-
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-teado algunos de los integrantes de Calakmul. Pero es 
un turismo de bajo impacto, más eco-turismo, local, re-
ceptivo a personas de otras entidades, o quizás de paí-
ses como Belice y Guatemala, los cuales tienen fronte-
ra con el municipio. Pero no es la escala de lo que se 
está pensando con el Tren Maya. Nosotros estuvimos 
en Calakmul, en talleres, una semana antes de la con-
sulta nacional, y dado que las comunidades tienen esa 
prioridad de turismo, empezamos a problematizar con 
ellas qué información tenían. Nos dimos cuenta que no 
tenían información tan básica como cuántas personas 
van a llegar, o sea cuántos turistas y cuántos pasajeros 
están previstos. Ninguna información sobre posibles 
impactos negativos, ambientales y sociales, porque sin 
duda los jaguares son importantes pero es impresio-
nante que no pensemos en las personas. Eso sí lo te-
nemos medido, cuántos jaguares están en riesgo, y es 
fundamental; pero no nos hemos hecho la pregunta de 
qué va a pasar con las 28 mil personas que hay en Ca-
lakmul, si se da el caso de que lleguen 8 mil diarias. En-
tonces, por un lado no se ha garantizado su derecho a 
la información mínima. Y tampoco se han discutido los 
beneficios sociales compartidos ni el plan de gestión de 
impactos. Las cosas básicas e indispensables para cual-
quier proyecto, no se han cumplido. Y no es cualquier 
proyecto, se va a llevar a cabo en donde están las reser-
vas de la biósfera. Entonces no, no se ha cumplido ni 
lo más mínimo para un proyecto de esta envergadura.

PE.- El papel fundamental de las OSC, en este caso, es fun-
gir como intermediario entre comunidades y gobierno. O por 
lo menos hacer el tema visible en la agenda. Es impresionan-
te que no se tengan esos estudios de impacto ambiental, social.
 
SB.- Nosotros sacamos un pronunciamiento, porque 
había mucho material respecto al tema ambiental, 
que es fundamental, pero qué pasa con la evaluación 
de impacto social, cultural, económico, geográfico. 
Nuestra idea era decir que sin información no pue-
de haber evaluación, y sin evaluación no puede ha-
ber consulta. Sobre el rol de las OSC en la península, 
hay distintas experiencias, porque se trabaja también 
con OSC que están en el territorio, que son de base. 

PE.- ¿Cómo ha sido participar con estas OSC de base, cómo 
ven ellos colaborar con gente que tal vez perciben muy lejana, que 

viene de la Ciudad de México o que no comparte sus prioridades?

SB.- Depende mucho de quiénes son las personas y las 
OSC que llegan. Nosotros, desde que entramos, nuestra 
lógica es que éste es un proceso de acompañamiento, 
que reconocemos que las personas y las organizaciones 
locales tienen experiencia, conocimiento, saberes y que 
es un aprendizaje mutuo. Que nosotros les llevamos 
información y herramientas para que puedan alcanzar 
sus propias prioridades de desarrollo, pero que ellas y 
ellos son quienes definen qué quieren en su territorio. 
Como nosotros tenemos ese planteamiento y esa for-
ma de trabajo, que además es la que deberíamos tener 
porque son sujetos de derechos, pues ha sido relativa-
mente sencillo que esas personas y esas organizaciones 
se abran a una colaboración con nosotros. Porque los 
dos lados entendemos que quienes son protagonistas 
y quienes llevan la batuta, son las comunidades. No es 
así en todos los casos. Hay OSC que llegan a decirles lo 
que tendrían que querer en su territorio, y ahí depende 
también del proceso organizativo de cada comunidad. 
Hay comunidades que al principio se la creen a la OSC, 
y hay otras que dicen: “Si tú traes esa idea pero no 
entiendes que yo soy el protagonista de mi propio te-
rritorio, pues entonces no me interesa.” Eso me parece 
muy sano, que las personas y las comunidades también 
exijan que las OSC rindamos cuentas, y que realmente 
contribuyamos a lo que quieren las personas que es-
tán ahí, porque uno por más que haga una apuesta de 
mediano plazo, no es quien se queda en el territorio. 

PE.- Una de las conclusiones, por tanto, es que hay muchísimo 
ocurriendo en el campo y sabemos poco. 

SB.- Sí, se han documentado ciertos casos, Juchitán es 
un ejemplo. Pero no sabemos, o yo por lo menos no 
conozco un estudio comparado de infraestructura de 
energéticos, por ejemplo, en el norte del país. Y hay 
esta idea de que el sur es problemático y en el norte 
es más fácil. Pero en todo el territorio hay pueblos y 
comunidades indígenas y sería interesante ver cómo 
se relacionan con ellas las distintas empresas y los go-
biernos. Me alegra transmitirte esa complejidad, por-
que no podemos generalizar ni sobre las comunidades 
ni sobre las OSC, ni sobre los gobiernos municipales. 
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La toma de protesta de Andrés Manuel López Obra-
dor (AMLO) como presidente de México el pasado 
primero de diciembre representó un punto de inflexión 
para la política energética en territorio nacional. Crítica 
de la reforma energética, la nueva administración pro-
pone romper con la herencia de la reforma aprobada 
en 2013 y restaurar el papel de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) como el actor dominante en el sector. Como 
resultado, el equipo energético de AMLO, con Ro-
cío Nahle a la cabeza como secretaria de Energía, no 
sólo solicitó a la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH) cancelar las rondas 3.2 y 3.3 programadas para 
el primer trimestre del 2019, sino que además impulsó 
una importante redistribución de recursos públicos en 
el presupuesto de egresos. 

El análisis del presupuesto permite tener una idea del 
ajuste de prioridades federales. Mientras la Secretaría 
de Energía (SENER) incrementó su presupuesto en un 
poco más de 900%, lo que otorga a Rocío Nahle casi 
11 veces más presupuesto que el de su predecesor. El 
objetivo es coordinar el desarrollo de la refinería en Ta-
basco. Pemex recibirá un incrementó presupuestal de 
17%. Por el contrario, los reguladores independientes 
del sector energético, la Comisión Nacional de Hidro-
carburos (CNH) y la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) sufrieron reducciones presupuestales en poco 
más del 25% en el marco de la política de austeridad. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
encabezada en la nueva administración por Carlos Ur-
zúa, defendió dichos recortes argumentando que no 
habrá nuevas rondas petroleras al menos hasta 2021, 

por  lo que los reguladores no requieren de la mis-
ma cantidad de recursos (humanos y materiales) para 
continuar con su operación. La nueva administración 
aprovechará esta suspensión temporal de las rondas 
para analizar los resultados de los contratos asignados 
y, de acuerdo con el grado de avance identificado en 
los contratos, la nueva administración decidirá si re-
toma las rondas o asigna los campos pendientes a la 
empresa productiva del Estado. AMLO ha justificado 
esta decisión argumentando que las empresas petrole-
ras están especulando con activos nacionales, sospecha 
que resulta del supuesto retraso en los proyectos y que 
no toma en cuenta los tiempos establecidos en los pro-
gramas de producción aprobados por la CNH. 

La suspensión de las rondas ha producido incomodi-
dad entre las empresas petroleras, quienes ven en la 
nueva administración una fuente importante de riesgo 
político que pone en peligro las inversiones realizadas. 
No obstante, es importante resaltar que la SENER no 
ha detenido en su totalidad la inversión privada en el 
sector de hidrocarburos, pues la secretaria Nahle so-
licitó a la CNH posponer seis meses la licitación de 
6 asociaciones con Pemex. En este sentido, es impor-
tante tomar en cuenta que Pemex está en riesgo de in-
cumplir los programas de producción aprobados por la 
CNH en los campos asignados a la empresa durante la 
ronda cero en 2015, falla que justificaría la revocación 
de dichos campos y su posible incorporación en las 
próximas rondas petroleras. Como resultado, la nueva 
administración tiene una buena disposición para explo-
rar la posibilidad de trabajar en conjunto con la inicia-
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-tiva privada y acelerar las actividades necesarias para 
arrancar la producción en dichos campos.

El sector eléctrico también se vio afectado por el cam-
bio de gobierno, cuando la oficina de la Presidencia 
de la República solicitó al Centro Nacional de Control 
de Energía (CENACE) la suspensión provisional de la 
cuarta subasta eléctrica. Aplazada en varias ocasiones 
como resultado del período de transición en México, la 
subasta deberá ser programada de nuevo en los próxi-
mos dos meses o será cancelada de forma definitiva, de 
acuerdo con la normativa vigente en el sector eléctrico.

Las perspectivas del sector eléctrico son más alenta-
doras que el de hidrocarburos, pues la administración 
entrante no ha cuestionado la efectividad de las subas-
tas de largo plazo como instrumentos efectivos para la 
expansión de la capacidad instalada en nuestro país. En 
este sentido, el CENACE publicó la convocatoria para 
la segunda subasta de mediano plazo, y se espera que 
las bases sean publicadas el siguiente año. 

Las subastas eléctricas de largo plazo en México logra-
ron triplicar la capacidad instalada de energía renovable 
en nuestro país, rompiendo costos históricos durante 
el proceso al ofertarse megavatios por hora en el ran-
go de 20 dólares. Expertos han puesto en duda la via-
bilidad financiera de dichas propuestas, y aunque las 
empresas sin duda enfrentarán problemas propios al 
inicio de operaciones en un país emergente, el dinamis-
mo del sector eléctrico en el país podría consolidarse 
si se decide continuar con la política de subastas en los 
siguientes años. 

Sector eléctrico



Análisis

-ria de cambio climático (DOF, 2014). En México, 
los proyectos de energía renovable han enfrentado 
la oposición social y, en algunos casos, conflictos 
entre las empresas que promueven los proyectos y 
las comunidades locales, especialmente en las co-
munidades indígenas (Nahmad et al., 2014; Gruns-
tein-Dickter, 2016). En respuesta a esta situación, 
el nuevo marco regulatorio introdujo la EvIS con 
el objetivo de incluir información sobre los efectos 
que los proyectos tienen en las comunidades, pro-
porcionar insumos para su gestión social y mejo-
rar los beneficios sociales a nivel local (Rousseau, 
2017). No obstante, después de tres años de imple-
mentación, la efectividad de la EvIS para resolver 
los problemas sociales es cuestionada por diversos 
actores institucionales, económicos y sociales, por lo 
que este instrumento requiere de mayor escrutinio.

La efectividad de la EvIS es uno de los principales 
focos de interés en la investigación de esta área de-
bido a sus implicaciones directas para mejorar la im-
plementación de los proyectos. En la literatura inter-
nacional, la efectividad de la EvIS ha sido abordada 
desde diferentes ángulos, incluyendo: a) los efectos 
de la regulación en su desempeño (Degirmenci & 
Evcimen, 2013); b) la calidad de los estudios (Mon-
taz y Zobaidul-Kabir, 2013); c) su proceso de elabo-
ración (Ahmadvand et al., 2009); d) su influencia 

En la última década, el debate académico en torno 
a las energías renovables ha transitado de la viabili-
dad económica y técnica de estas tecnologías, a los 
problemas sociopolíticos asociados con la imple-
mentación de proyectos (Reusswig et al., 2018). La 
transformación de los sistemas energéticos tiene 
efectos políticos, económicos y organizativos, y da 
forma a las prácticas y comportamientos sociales. 
Simultáneamente, los sistemas energéticos están 
conformados por procesos, decisiones y preferen-
cias de una variedad de actores sociales y políticos 
(Miller et al., 2013; Ruotsalainen et al., 2017). Sin 
embargo, la gobernanza del sector energético se ha 
basado históricamente en consideraciones de natu-
raleza tecnológica, económica y de infraestructura, 
por lo que es esencial repensar la manera en que 
los aspectos sociales son incorporados en este sec-
tor (Sovacool, 2014; Miller & Richter, 2014). Para 
contribuir a este debate, este artículo proporciona 
evidencia empírica sobre los desafíos asociados con 
la efectividad de la Evaluación de Impacto Social 
(EvIS) en el sector de energía renovable de México.

La EvIS surgió de las recientes reformas en el sector 
energético mexicano (2013, 2014 y 2015); que, entre 
otros objetivos, buscan impulsar la difusión de las 
energías renovables para cumplir con la legislación 
nacional y los compromisos internacionales en  mate-
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en la investigación siguiendo las prácticas interna-
cionales sobre investigación con sujetos humanos.

2. El proceso de elaboración de la EvIS

La elaboración de la EvIS es responsabilidad de las 
empresas que generalmente contratan firmas con-
sultoras para realizar los estudios. Los entrevistados 
abordaron los problemas asociados con el proceso 
de preparación de los estudios, tanto los aspectos 
relacionados con el diseño regulatorio como con 
la práctica de los diferentes actores involucrados 
en el proceso. Los principales aspectos identifica-
dos fueron: 1) el diseño regulatorio, 2) las prácti-
cas empresariales y 3) la práctica de los consultores.

La regulación establece una metodología que es res-
tringida en la definición e identificación de impactos 
sociales, así como en la documentación de impactos 
diferenciados sobre diversos grupos sociales. La EvIS 
no considera los efectos sociales durante la etapa de 
planificación del proyecto (ej., la especulación sobre 
la tierra). Los estudios se enfocan en los impactos de 
cada proyecto, lo cual evade una evaluación sustantiva 
de los efectos acumulativos o sinérgicos asociados con 
la presencia de otros proyectos energéticos o activi-
dades económicas en el área. Además, la metodología 
no aborda directamente los efectos intangibles, tales 
como los impactos sobre la cohesión de las comunida-
des o las relaciones de poder dentro de la comunidad. 
 
La implementación en el sector privado fue otro as-
pecto de interés. Algunas empresas perciben que el 
impacto social de sus proyectos es inherentemen-
te positivo debido a los efectos en la generación 
de empleos y la mitigación del cambio climático. 
En algunos casos, las empresas no han internaliza-
do la gestión social de sus proyectos y perciben la 
EvIS como un proceso burocrático que deben se-
guir para obtener el permiso de operación de su 
proyecto. En consecuencia, es una situación común 
que las empresas del sector carezcan de un área ad-
ministrativa o personal específico para seguir el 
proceso de preparación de la EvIS y que traduzcan 
los hallazgos del estudio en insumos para la planea-
ción de proyectos y procesos de toma de decisiones.
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en el proceso de toma de decisiones de los proyectos 
(Feeney, 2013); y e) el nivel de participación de las 
comunidades locales (O’Faircheallaigh, 2009). Estas 
investigaciones muestran diversos factores que limi-
tan la efectividad, incluido el diseño normativo e ins-
titucional, las capacidades institucionales para ges-
tionar el instrumento, la práctica de los consultores, 
la participación social en la preparación del estudio y 
el uso práctico de sus resultados (Degirmenci & Ev-
cimen, 2013; Feeney, 2013; O ‘Faircheallaigh, 2009).

Este artículo presenta distintos problemas asociados 
con la preparación, evaluación e implementación de 
la EvIS. El texto se basa en resultados preliminares de 
30 entrevistas semiestructuradas a profundidad im-
plementadas a actores institucionales, sociales y em-
presariales clave del sector de energías renovables en 
México (2018). Similar a los hallazgos de la literatura 
internacional, los resultados muestran que la efec-
tividad de la EvIS en México se encuentra limitada 
por deficiencias en el marco institucional y normati-
vo, la falta de capacidad institucional para conducir 
esta política, la práctica de los consultores y la falta de 
internalización de la gestión social en las empresas.

1. Nota metodológica

El artículo se basa en la percepción de actores clave 
en la gestión social del sector de las energías reno-
vables en México. Los datos se basan en entrevistas 
cualitativas semiestructuradas a profundidad con las 
partes interesadas (N= 30). El mapeo de actores fue 
realizado por Martínez (2018), quien trabajó duran-
te un año como asesor de investigación del proyecto 
“Comunidades y energía renovable”, una asociación 
entre Iniciativa Climática de México, el Centro de 
Colaboración Cívica, la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales, y USAID-México en la Ciudad de 
México. Las entrevistas se realizaron en persona con 
funcionarios gubernamentales (6 entrevistas), ONG 
(9), sector privado (6), consultores (5), expertos (3) y 
organizaciones de cooperación internacional (2). Las 
entrevistas tuvieron una duración de entre 45 minu-
tos y 3,5 horas. Las entrevistas fueron transcritas y 
examinadas siguiendo el método de análisis temático. 
Finalmente, es necesario mencionar que se resguarda 
la confidencialidad de las personas que participaron 



La elaboración de la EvIS creó una oportunidad eco-
nómica para algunos consultores legales y ambien-
tales en el sector energético. No obstante, algunas de 
las firmas consultoras ofrecen el servicio de prepa-
ración del estudio sin tener experiencia y personal 
especializado en impactos sociales. En otros casos, 
consultorías internacionales realizan los estudios, 
pero algunas de estas firmas subcontratan a consul-
tores locales, sin cuidar la integralidad de la evalua-
ción y la relación que se establece con la comunidad 
durante la elaboración del estudio. En general, los 
entrevistados coinciden en que aspectos como con-
tar con personal capacitado en investigación social 
y una buena gestión de la relación con las comu-
nidades son clave para la determinar la calidad del 
estudio y evitar que el proceso de elaboración de la 
EvIS se convierta en una fuente de controversia o 
inicie una percepción negativa sobre el proyecto.

El proceso de preparación y entrega de los resultados 
de estudio también presenta algunos desafíos para 
los consultores. Como parte de su plan de trabajo, los 
consultores requieren un proceso de comunicación 
periódica con las empresas para permitirles asimilar 
sus hallazgos. Sin embargo, algunas empresas no tie-
nen un interlocutor claro para recibir y monitorear 
los resultados del estudio, o el interlocutor carece de 
capacidad para transmitir la información a los res-
ponsables de la toma de decisiones. El momento más 
crítico entre los consultores y las empresas suele ser 
la elaboración del Plan de Gestión Social, el cual es-
tablece los compromisos de las empresas con las co-
munidades y los beneficios sociales compartidos. En 
la percepción de los consultores, en general, las em-
presas intentan reducir sus compromisos y ajustarlos 
a una cantidad específica que ya han presupuestado 
para esta finalidad. En consecuencia, el consultor 
suele negociar entre lo que considera que la empresa 
debe hacer como resultado del estudio y los compro-
misos que algunas empresas están dispuestas a asumir.

3. La Evaluación de la EvIS

Una vez que las empresas y los consultores llevan a 
cabo la EvIS, el estudio es depositado en la Secreta-
ría de Energía (SENER) para su evaluación. En este 
tema los entrevistados abordaron los problemas 

relacionados con la evaluación realizada por la SE-
NER, específicamente la Dirección General de Im-
pacto Social y Ocupación de la Superficie (DGISOS). 
Los principales aspectos identificados fueron: 1) el 
diseño regulatorio, y 2) la capacidad institucional.

El principal problema detectado es el alcance de la 
evaluación que realiza la DGISOS. Los proyectos re-
quieren una opinión favorable de la DGISOS sobre la 
EvIS, pero las observaciones emitidas por la DGISOS 
tienen el nivel de “recomendaciones” sin que exista 
una obligación legal para su cumplimiento. El regla-
mento establece que todos los proyectos de energía 
que requieren el desarrollo de infraestructura de-
ben llevar a cabo la EvIS, lo cual incluye desde pe-
queños proyectos como estaciones de servicio hasta 
proyectos de electricidad y de hidrocarburos a gran 
escala. Como resultado de esta amplitud, SENER 
recibió mas de 3,000 estudios para su evaluación en 
2017. Debido a la falta de procesos diferenciados 
por el tipo de proyecto, la DGISOS tiene una so-
brecarga institucional que limita tanto la evaluación 
cuantitativa y cualitativa de los estudios, así como 
la formulación de recomendaciones sustantivas. 

Existe una percepción generalizada de que la política 
de gestión social no ha sido una prioridad política 
para SENER. Por lo tanto, la DGISOS, que gestiona 
tanto la EvIS como la Consulta Indígena, tiene solo 
cuatro personas responsables del área, las cuales han 
aumentado a ocho a través de esquemas de colabo-
ración con otras instituciones. Como resultado, la 
DGISOS no solo tiene severas limitaciones en sus 
recursos humanos disponibles para evaluar los estu-
dios que recibe anualmente, sino que está restringi-
da para realizar otras actividades necesarias para la 
gestión integral de esta política. Por ejemplo, la eva-
luación del desempeño de esta política o la gestión 
del conocimiento y experiencia adquirida, las cuales 
en la percepción de los actores serían actividades es-
tratégicas para mejorar los procesos de evaluación 
y desarrollar directrices metodológicas específi-
cas para distintos tipos de proyectos y tecnologías.
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4. Gestión de los resultados de los estudios

Las empresas son responsables de gestionar los resul-
tados de la EvIS, las cuales trabajan en muchas ocasio-
nes con consultores externos. En este tema, los entre-
vistados abordaron aspectos relacionados con el uso 
de la EvIS una vez que el estudio ya ha sido aprobado 
por SENER y, en particular, la implementación del 
Plan de Gestión Social derivado del estudio. Los prin-
cipales problemas identificados fueron: 1) restricciones 
de diseño regulatorio, 2) la gestión de las compañías 
energéticas y 3) los beneficios sociales compartidos.

La DGISOS carece de mecanismos para monitorear 
y evaluar distintos aspectos clave. Por ejemplo, a) las 
recomendaciones emitidas al proyecto; b) la imple-
mentación de medidas para mitigar y prevenir los 
impactos sociales, c) el plan de gestión social y los 
beneficios sociales compartidos, y d) los cambios en 
el contexto social (o línea de base) y, como resulta-
do, las necesarias modificaciones al Plan de Gestión 
Social. Por lo tanto, existe una percepción genera-
lizada entre los entrevistados de que la DGISOS re-
quiere de mecanismos de monitoreo y evaluación.

Las prácticas del sector privado son otro aspecto crí-
tico. Aunque existen ejemplos de compañías en el 
sector que han integrado la gestión social como par-
te de sus actividades, algunas empresas aún lo perci-
ben como un requisito o una barrera administrativa 
sin utilidad, por lo que no integran los insumos del 
estudio a su gestión. En opinión de diversos con-
sultores, algunas empresas no están interesadas en 
conocer los resultados de los estudios; por lo tanto, 
una vez que obtienen la opinión favorable de la EvIS, 
no hacen un seguimiento del Plan de Gestión Social.

Los beneficios sociales compartidos también son 
identificados como un aspecto clave durante la imple-
mentación. Una opinión generalizada por parte de las 
ONG y consultores entrevistados es que las empresas 
tratan de reducir sus inversiones en beneficios socia-
les. Con este fin, intentan reducir sus compromisos y 
buscan que el gobierno asuma parte de ellos o utili-
zan mecanismos que les permitan deducir impuestos. 
Además, ONG y consultores argumentan que algunas 
empresas utilizan los beneficios sociales compartidos 

como una inversión destinada a la corrupción de los 
líderes locales o al fomento de prácticas como el clien-
telismo, ya que perciben que estas intervenciones gene-
ran resultados mas rápidos para resolver la oposición 
social de las comunidades. En contraste, los actores 
privados consideran que tratan de promover proyectos 
e inversiones con un efecto estratégico en el desarrollo 
de las comunidades (ej., proyectos productivos, inver-
sión en infraestructura educativa o capacitación para 
el trabajo), aunque esto no siempre es posible por-
que algunas comunidades exigen beneficios inmedia-
tos (ej., el pago de festividades o eventos deportivos). 

Conclusión

Después de tres años de implementación, existe evi-
dencia de que la EvIS ha generado algunos cambios 
positivos en las prácticas de los actores involucrados 
en el desarrollo de proyectos de energía renovable en 
México, pero este instrumento no ha sido eficaz para 
resolver los problemas sociales en los proyectos. Va-
rios factores relacionados con el proceso de elabo-
ración del estudio, su evaluación y la gestión de sus 
resultados limitan su efectividad. Durante la elabora-
ción de los estudios se presentan problemas debido a 
deficiencias en la regulación de aspectos críticos como 
la falta de una definición legal de los “beneficios socia-
les compartidos” o las metodologías para estimar los 
impactos sinérgicos y diferenciados. Esta etapa tam-
bién se ve afectada por la práctica de los consultores 
y el escaso interés que recibe el estudio por parte de 
algunas empresas que lo consideran una barrera buro-
crática y no un instrumento para mejorar su gestión. 

La evaluación de la EvIS está restringida por el diseño 
institucional y los escasos recursos humanos y econó-
micos disponibles para el manejo de esta política, lo 
que limita severamente la capacidad de la SENER para 
procesar los estudios que recibe anualmente, evaluar 
su calidad y proponer recomendaciones sustantivas. La 
gestión de los resultados del estudio está restringida 
por la ausencia de mecanismos institucionales para mo-
nitorear y evaluar la implementación de los Planes de 
Gestión Social y los beneficios sociales compartidos, 
así como por la falta de áreas de gestión social en algu-
nas empresas. Estos resultados preliminares evidencian 
diversas áreas de oportunidad que pueden ser retoma-



-das por la nueva administración federal para mejo-
rar la política de gestión social en el sector energético.
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Introducción

La Ley de la Industria Eléctrica de 2014 incorpora la 
obligatoriedad de consultar a comunidades donde se 
ubiquen los proyectos de generación eléctrica. Esto es 
resultado de una demanda de diversas comunidades 
indígenas que han exigido el reconocimiento de de-
rechos colectivos así como inclusión en proyectos de 
alto impacto en materia económica, ecológica y social. 
La consulta y el consentimiento previo, libre e infor-
mado están relacionados con el respeto y observancia 
de derechos humanos; sin embargo, la consulta es un 
proceso  eminentemente político en el que se encuen-
tran actores diversos, con intereses disímiles y a menudo 
en un contexto de alta conflictividad. En este trabajo 
se hará una breve reflexión sobre la dimensión política 
de la consulta a partir del análisis de algunos elementos 
del proceso de consulta  en Juchitán durante 2014-2015. 
El trabajo se desarrolla en cuatro partes. La prime-
ra presenta el contexto de la consulta en Juchitán. La 
segunda aborda a los distintos actores locales. La ter-
cera parte es sobre la influencia de instituciones de 
gobierno en la definición de los alcances y objetivos 
de la consulta. La cuarta es de conclusiones.  El tra-
bajo se realiza con entrevistas realizadas entre no-
viembre 2017 y mayo de 2018 a actores involucrados 
en el desarrollo eólico en Oaxaca. En todos los ca-

sos se mantiene el anonimato de los participantes.  

El desarrollo eólico en el Istmo de Tehuantepec y 
la demanda de consultar
 
La demanda de consulta sobre la instalación de parques 
eólicos en Oaxaca surge de sectores de la población que 
asumen una posición crítica ante el acelerado desarrollo 
eólico y la falta de información e inclusión de la po-
blación indígena. Por su parte, distintas disposiciones 
legales1 obligan al Estado mexicano a consultar. La Ley 
de la Industria Eléctrica de 2014 establece que la Se-
cretaría de Energía (SENER) deberá llevar a cabo pro-
cesos de consulta ‘con la finalidad de tomar en cuenta 
los intereses y derechos de las comunidades y pueblos 
indígenas’ (Art 119, LIE, 2014). Sin embargo, la con-
sulta no va a la par del proceso de planeación de los 
proyectos de electricidad, antes de ella se hicieron las 
subastas y se obtuvieron los permisos de generación, lo 
que ha originado críticas en torno a su carácter previo.  

1 La Constitución mexicana establece en su artículo primero que 
todas las personas gozaran de las garantías de protección de los 
derechos reconocidos en la Constitución y los tratados internacio-
nales. De ahí que tratados y convenciones internacionales, como el 
Convenio 169 de la OIT, adquieren un carácter vinculante.
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favorable, entre ellos los posesionarios de tierra, quie-
nes reciben pagos de arrendamiento de las empresas 
eólicas. La tenencia de la tierra en Juchitán12 ha sido 
por varias décadas fuente de conflicto y es un elemen-
to central en los conflictos por el desarrollo eólico. 

De manera clara se pueden identificar dos posturas en-
contradas en torno a la instalación de parques eólicos. 
Los movimientos sociales destacan por su capacidad 
organizativa, y por contar con apoyo de organizacio-
nes de derechos humanos, lo que les permite acudir a 
instancias legales. Mientras que los posesionarios de 
tierra, sindicatos de construcción, trabajadores y em-
presas, favorecen la instalación de los parques eólicos. 
También es justo señalar que hay un sector amplio 
de la población que no participa en las discusiones. 

En la implementación de la consulta un funcionario de 
SENER destacó el reto que implicó lograr una partici-
pación amplia en una ciudad de casi 100 mil habitantes 
(Entrevista personal, noviembre 3, 2017). Las sesiones 
de consulta contaron con un promedio de mil asisten-
tes, lo que da cuenta de la complejidad de implemen-
tar un proceso de este tipo. Sin embargo, organizacio-
nes de derechos humanos, como el Centro Mexicano 
de Derecho Ambiental (CEMDA), y los movimientos 
sociales han argumentado que el esquema de la con-
sulta limitó la participación de la población (Entre-
vista personal, noviembre, 21, 2017; febrero 8, 2018).

En 2014 los posesionarios de predios ya habían firmado 
contratos de arrendamiento con Eólica del Sur. Es de-
cir, la consulta se da en un contexto en el que hay intere-
sados en aprobar el proyecto. La existencia de contratos 
de arrendamiento se convierte en un elemento de pola-
rización durante la consulta y cuestiona su validez y per-
tinencia. Al respecto, la APPJ señala que los contratos 

12 Existe un conflicto por las tierras comunales de Juchitán desde 
la década de los sesenta (territorio que se extiende a los municipios 
de Juchitán, El Espinal y Unión Hidalgo). En este conflicto el Esta-
do ha contribuido a crear una situación tal que si bien jurídicamente  
hay propiedad colectiva (ejido o propiedad comunal), de facto se 
ha permitido la existencia de mercados de tierras y, por ende, la 
apropiación individual. Además, desde la década de los setenta se 
impidió la elección de los órganos de representación ejidal o comu-
nal,  es decir, se trató de eliminar toda autoridad que testificara la 
existencia de la propiedad social. Varios trabajos abordan las diná-
micas de cambio agrario y los conflictos por la tierra en la región de 
estudio,  por ejemplo Villagómez (2006) y Binford (1985). 

La consulta es en esencia un tema de derechos huma-
nos; sin embargo, su implementación es un proceso po-
lítico que involucra a varios actores, entre ellos sectores 
diversos de las comunidades, oficinas de los tres niveles 
de gobierno, organizaciones no gubernamentales, em-
presas, entre otros. La consulta es una relación de fuer-
za entre los distintos actores y las respectivas alianzas 
que se conforman. Además, la misma definición de sus 
objetivos y alcances está determinada por la influen-
cia que algunos actores tienen para definir su rumbo. 

En 2014, tras la publicación de la Ley de la Industria 
eléctrica, la SENER organizó un proceso de consulta 
para decidir sobre la instalación del parque Eólica del 
Sur. Este proceso generó grandes expectativas debido 
a que este proyecto es la actualización del fallido pro-
yecto de Mareña Renovables. Además, en Juchitán se 
ubican la Asamblea de Pueblos del Istmo en Defen-
sa de la Tierra y el Territorio (APIDTT) y la Asam-
blea Popular del Pueblo Juchiteco (APPJ), ambos crí-
ticos a la instalación de parques eólicos en la región.

La consulta tuvo una duración de 9 meses (octubre 2014 
- julio 2015), las distintas fases del proceso fueron con-
tenciosas, con descalificaciones hacia las dependencias 
de gobierno, así como entre los distintos sectores de la 
comunidad. Además, miembros de los movimientos so-
ciales denunciaron acciones de intimidación y amenazas 
en su contra. En julio de 2015 se aprobó el proyecto 
eólico; sin embargo, el proceso fue impugnado y el caso 
fue atraído por la Suprema Corte de Justicia, la que en 
noviembre de 2018 ratificó la legalidad del proceso. 

La comunidad sujeto de consulta y sus diversos 
intereses

Un elemento esencial a considerar tiene que ver con el 
reconocimiento de que las comunidades indígenas son 
sociedades complejas, que se encuentran insertas tanto 
en la dinámica cultural nacional y en las relaciones de 
mercado. De ahí que los miembros de estas comunida-
des tengan intereses diversos y a menudo contrapuestos. 

La ciudad de Juchitán, lugar de la consulta, concen-
tra el 80% de la población total del municipio (SE-
DESOL, 2013), y es un polo de desarrollo económi-
co, cultural y político a nivel regional. Tanto la prensa 
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En Juchitán, a diferencia del 73% de los municipios en 
Oaxaca, las autoridades locales no se eligen por la vía de 
los derechos normativos indígenas, sino por el régimen 
de partidos (Mesri, 2014). Asimismo, no existen auto-
ridades agrarias desde la década de los setenta (supra 
nota 2), por lo que las autoridades representativas no 
son explícitas. Esto fue objeto de discusión entre las de-
pendencias del comité técnico que elaboró el protocolo, 
algunas de las cuales trataron de evitar la mención a los 
organismos de gobierno ejidal o comunal, a fin de ‘no 
politizar’ la consulta con el tema agrario (Entrevista per-
sonal, noviembre 3, 2017).

El comité técnico decidió no identificar a autoridades 
representativas, sino a ‘instancias representativas’ (En-
trevista personal, noviembre 3, 2017), y el protocolo 
enlista 16 organizaciones, entre ellas los comuneros/eji-
datarios y sus órganos representativos (pese a que estos 
últimos no existen), a los propietarios de predios, de-
pendencias de gobierno federal y municipal, y diversas 
organizaciones locales ‘que tengan relación con el desa-
rrollo eólico’ (H. Ayuntamiento de Juchitan et al., 2014).

Esta medida marca el rumbo de la consulta, pues se li-
mita la posibilidad de que sean los sujetos consultados 
quienes decidan sobre las instancias representativas. En 
lugar de ello, el presidente municipal en turno, quien 
también participó en el comité técnico, fue reconocido 
como la autoridad representativa. Además, al recono-
cerse representatividad a los posesionarios de predios y 
organizaciones relacionadas con el desarrollo eólico se 
inclina la balanza a favor de la aprobación del proyecto. 

Esto incide en el objetivo y alcance de la consulta, pues 
de acuerdo con el protocolo se consulta sobre las me-
didas administrativas para la construcción y operación 
del parque eólico con el objetivo de alcanzar un acuerdo 
sobre la construcción y operación del parque (H. Ayun-
tamiento de Juchitan et al., 2014). Es decir, el objetivo 
del proceso se reduce a aprobar los trámites y proce-
dimientos que al momento de la consulta ya se habían 
obtenido, y se niega la posibilidad de que la consulta sea 
un proceso en el que la comunidad otorgue o niegue su 
libre consentimiento en torno al proyecto.

son un vicio de origen al carácter previo de la consulta 
(Entrevista personal, febrero 8, 2018). Por su parte, los 
posesionarios de predios argumentan que la decisión 
sobre el uso de la tierra es una decisión individual, del 
posesionario del predio, quien al firmar el contrato de 
arrendamiento ha dado su anuencia a la construcción 
del parque eólico (Entrevista personal, marzo 15, 2018).

Lo anterior implica reconocer que el proceso de consul-
ta no es una tabula rasa, por el contrario, en la consulta 
convergen actores con intereses diversos y esos intere-
ses impactan en su desarrollo. Así, para el denominado 
sector de propietarios la consulta fue vista como un re-
quisito previo a la construcción de la central eólica. Sin 
embargo, esto está relacionado con un debate mucho 
más amplio, sobre el momento idóneo para realizar la 
consulta. Para FUNDAR13, por ejemplo, tanto el Sistema 
Interamericano como el de Naciones Unidas son claros 
en que los proyectos deben ser consultados desde la fase 
de diseño o planeación (Entrevista personal, diciembre 
1, 2017). Sin embargo, para funcionarios de gobierno, el 
carácter previo no se afecta con la existencia de medidas 
administrativas (Entrevista personal, noviembre 3, 2017).

La influencia de las instituciones en los objetivos y 
alcances de la consulta 

La consulta de Juchitán muestra cómo la participa-
ción de dependencias de gobierno es determinante en 
torno a sus objetivos y alcances. A pesar de que dis-
tintas disposiciones legales apuntan hacia la maximi-
zación de la autonomía de los sujetos consultados24, la  
elaboración del protocolo de consulta estuvo a cargo 
de varias dependencias de los tres niveles de gobier-
no. Lo que tiene impactos en dos asuntos cardinales: 
la identificación de las autoridades representativas de 
la comunidad y el objetivo y alcance de la consulta. 

13 Organización de la sociedad civil cuya misión es incidir en po-
líticas e instituciones públicas y la vinculación con actores civiles, 
sociales y gubernamentales (Fundar,s/f).
2 4 El Convenio 169 establece que la consulta se debe realizar “me-
diante procedimientos apropiados y a través de instituciones repre-
sentativas” (Art 6, convenio 169). De igual manera, el TRIFE se-
ñala que al resolverse un caso relativo a los derechos individuales o 
colectivos de los pueblos y comunidades indígenas o sus integran-
tes, se debe seguir el principio de ‘maximización de la autonomía y 
minimización de la intervención’ (TRIFE, 2014: 69).
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Conclusiones 

En este trabajo se plantean los algunos elementos para 
destacar el doble carácter de la consulta, como un pro-
ceso jurídico, de reconocimiento de derechos humanos, 
pero también su carácter político, y la influencia que este 
último tiene en la implementación de la misma. En el 
análisis de la consulta en Juchitán de Zaragoza se des-
tacó a los actores que confluyen en ella, sus intereses y 
las intervenciones de algunos en la delineación de los 
alcances y límites del proceso.
 
La consulta en Juchitán ejemplifica la complejidad de la 
dimensión social de la transición energética en México. 
El caso pone de manifiesto la necesidad de perfeccio-
nar estos ejercicios en sus distintas fases y permitir que 
los sujetos a consultar que sean quienes conduzcan el 
proceso. Otra cuestión de fondo tiene que ver con el 
momento idóneo para implementar la consulta de ma-
nera que no sea un proceso que convalide decisiones 
tomadas, sino que permita a las comunidades expresar o 
negar su consentimiento. 
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Convocatorias

Ensayo gráficoArtículo corto de análisis

¡En Perspectivas Energéticas queremos compartir tus ideas 
sobre los sistemas energéticos de México y el mundo!

Buscamos contribuciones de carácter analítico de entre 
600 y 900 palabras que estudien algún aspecto relacio-
nado con las dimensiones sociales, políticas, ambienta-
les y económicas de los sistemas energéticos en México 
o en el mundo.

En  nuestro próximo número publicaremos dos ensa-
yos que traten sobre estos temas. La fecha límite para 
el envío de tu propuesta es el día 25 de enero de 2019. 
El 1 de febrero de 2019 notificaremos a los autores 
participantes el resultado del proceso de selección y sus 
textos se publicarán en marzo de 2019 en este espacio.

Mándanos tu propuesta de artículo corto de investiga-
ción a la dirección de correo electrónico: 
perspectivas.energet@colmex.mx

Asimismo, en Perspectivas Energéticas buscamos  propor-
cionar un espacio de expresión acerca de las dimensio-
nes sociales, culturales y ambientales de la energía. 

Envíanos tus propuestas de ensayo gráfico sobre algún 
tema de medio ambiente, cambio climático o  manejo 
de recursos naturales. Buscamos contribuciones de en-
tre 5 y 10 fotografías o ilustraciones inéditas (que no 
se hayan publicado en otro espacio), en alguno de los 
siguientes formatos: .jpg, .jpeg, .pdf, .png, o .tif

La fecha límite para recibir propuestas es el día 25 de 
enero de 2019. El 1 de febrero de 2019 daremos a 
conocer a los autores seleccionados y su ensayo grá-
fico aparecerá en el  próximo número de Perspectivas 
Energéticas, que se publicará en marzo de 2019.

Envíanos tus propuestas de ensayo gráfico al correo 
electrónico perspectivas.energet@colmex.mx.
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